
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 
 

 
Valledupar, Cesar, once (11) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2013-00119-00 
PROCESO:   EJECUTIVO DE COSTAS SEGUIDO DE INDIGNIDAD 
SUCESORAL  
EJECUTANTE: MARINA AMAYA DE OROZCO 
EJECUTADOS:  ENRIQUE ANTONIO y MARIA JOSE OROZCO QUINTERO 
como sucesores procesales del señor ENRIQUE LUIS OROZCO MARTÍNEZ 
(QEPD) 
 
RECONOZCASELE personería jurídica al doctor Genaro Segundo Annincchiarico 
Iseda identificado con cédula de ciudadanía N°77.013.078 y portador de la Tarjeta 
Profesional N°66021 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la ejecutante 
señora Marina Amaya De Orozco, y en ejercicio de las facultades consignadas en 
el mandato. 
 
APRUÉBESE la actualización del crédito presentada por el doctor José David Vidal 
Cáceres como apoderado especial de los señores Enrique Antonio y María José 
Orozco Quintero como sucesores procesales del señor Enrique Luis Orozco 
Martínez (QEPD).  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

 
SPLR 
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